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APRUEBA ACTI}IDADES DEL

PROGRAMA "STNDA PREVItrNE-EVSD EN LA CO¡úUNIDAD' Y 'ELIGE VIVIR SIN DROGAS'

DECRETO ALCALDICIO N"

LorA, 25 /'SR.2],22

6so. -

!,ISTOS:

a) Resumen de actividades del programa Senda Previene-EVSD en

la comunidad año 2022.
b) Certificado N' 362 con fecha de 30 de diciembre de 2021 et

complemento del Certificado N'349. Certifico en el Que el concejo Municipal de Lota, en sesión Extraordinaria de fecha

de t5 de diciembre del año en curso, aprobó por la mayoria de sus concejales presentes, junto con el proyecto del
presupuesto Municipal para el año 2022 de la comuna de Lota, Programas Municipales y sus Montos.

c) Decreto N' 1794 que aprueba Proyecto Presupuesto Municipal de

Ingresos y gastos para el zi,o 2022, con fecha 23 de diciembre de 2021.
d) Decreto Ley N'12ó3 de 1975, ley orgánica de la Administración

Financiera del Estado.
e) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos administrativos

que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.
i) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el

26 de julio, año 2006, que fra texto refundido Ley N'18.695.
Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y

63, de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

l.- Apruébese actividades señaladas en la "actividad
social" perteneciente al Programa Senda Previene-EVSD en la comunidad del año 2022

2.- Los recursos financieros que originan Ia ejecución de las actividades señaladas en la
Olrcina del Programa Senda Previene-EVSD en la comunidad del affo 2022 asciendefl a la suma de $5.000 O00 (cinco
millones de pesos) y serán financiados con Fondos Municipales.

3.- Pa¡a todos los efectos legales los documentos indicados en los "vistos" se entenderán
que forman parte integranle del presente decreto.

4. L,os gastos quc demanden el prgsente decreto. se imputaras a las cuentas 22-(B0ll, Scrvicio de
producción y desarrollo de ovcntos, Área de Gestión No4 Actividid Social, 24-01408. Prcmros ] Otros, Area de Gestión No3
Actividad Munic¡pal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE..
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C.c: S..reis¡la MuÍicip€l( I )
C.c: lelb de Adni¡¡kt¿ción.
C.c: Ener8¡do de Cortábil¡d¡d y Presuprcro.
C.o: Dpto. Adqu¡s¡cionos.
C.c: Dint ión d. Cortol.
C.oi Dire-{aió, DIDECO.
C.cr Jcfc de Dpto. Promoc¡ón Comunilrrio
C.c: Arch¡vo Prosram¡ SENDA Prcvicne


